
ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

__________Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en calle Salta

N°2951, 2° Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra el Sr. Leandro Martin

MAYRAL -D.N.! N° 21.720.653- domiciliado en Pasaje Quiroga N.o 1424 de esta ciudad de

Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica

en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a

continuación se expresan.-------------------------------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integración y Economia

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-----------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 01 de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022---------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluirán horas de capacitación teórica.---------------------------------------------------

D) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Politicas Sociales, en el marco

del Programa Estaciones.-------------------------------------------------------------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$43.35O .-- ------ --------- ----------- ------- ------------------------ --------------- --------------- - -- ---------

----;¡;-



~-------------- -------- --------------------------¡

F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N°

11.452/08; Y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo a! "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencia! toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

Municipa!idad .------------------------- --------- --------------------- --------- --------------- ---- --------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)

días.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de Junio de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.---------------------------------------------------
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ACTA. COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

__________Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en calle Salta

N02951, 2° Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra. Daiana Aylen

MALDONADO- D.N.! W35.652.636- domiciliada en calle Alvear N.o 7557, de esta ciudad

de Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de

Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN

LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las

cláusulas que a continuación se expresan.------------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integración y Economía

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-----------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día O 1 de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022---------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluirán horas de capacitación teórica.---------------------------------------------------

D) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales, en el marco

del Programa Estaciones.-------------------------------------------------------------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$43.35O.-- ---- -------------- --------------- --- --------- ------------ --------- ------ --------------------- ------



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N°

11.452/08; Y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

Municipalidad .-------------------------------------------------------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa.

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)

días.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de Junio de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.---------------------------------------------------
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

__________Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en calle Salta

N02951, 2° Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra. María Josefina

MARCONI- D.N.! N° 39.631.762- domiciliada en calle Salvador del Carril W1622 de esta

ciudad de Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de

Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN

LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las
, .

cláusulas que a continuación se expresan.-------------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaría de Integración y Economía

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-----------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día O 1 de julio de
'..

2022 Y hastJ:el 31 de diciembre de 2022---------------------------------------------------------------

C) El practicante desmollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

1 . l" h . d .." .as que se mc Ulran oras e capacItaClOnteonca.---------------------------------------------------

O) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Politicas Sociales, en el marco

de1Programa Estaciones.-------------------------------------------------------------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda. económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaría a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$43'.35O.-- --- --------------- ------------------ ---- ----- ------- -------------- ------ ------------------------ ---



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N°

11.452/08; Y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

l\1unicipalidad.-------------------------------------------------------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)

días.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de Junio de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.---------------------------------------------------
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484
ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

__________Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz. representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en calle Salta

N°295 J. 2° Piso. en adelante "La Municipalidad". y por la otra el Sr. Franco MARTORELL-

D.N.! N" 36.002.896 domiciliado en calle Necochea N.o 6463 Dpto 3 de esta ciudad de

Santa Fc. cn adelante el "Practicante". suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica

cn clmarco de! "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a

cantinuac iún se expresan. ----------------------------------------------------------------- --------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaría de Integración y Economía

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-----------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 01 de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022---------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales. en

las que se incluirán horas de capacitación teórica.---------------------------------------------------

D) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral.

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales. en e! marco

dcI Programa Estaci one s.--------- ----- ---- ------------ --------- -------- ------- -------- ---- -------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$'13.350.-----------------------------------------------------------------------------------------------------



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N°

11.452/08; Y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

Mun ieipal idad .--------------- ---------- ------- ----- ------ --------- ------ ------------------------------- --

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une. aún sin causa.

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)

días.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 dias del mes de Junio de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.---------------------------------------------------

Franco Martorell
DNI 36002896
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

---------- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en calle Salta

N°2951, 2° Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra el Sr. Andrés NAGEL- D.N.!

N° 40.892.015 domiciliado en calle Amenábar N.O3417 de esta ciudad de Santa Fe, en

adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en el marco

del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL" creado por

Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a continuación

se e){]Jresan.-----------------------------------------------------------------------------------------------

A) La ]Jráctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integración y Economía

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-----------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la ]Jráctica será a partir del día O I de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022-------------------------------------------------- _

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluirán horas de capacitación teórica-------------------------------------------- _

D) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales, en el marco
del Programa Estaciones.-------------------------------- _

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

]Jrograma social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la

]Jrestación económica que perciba ]Jor el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de
$43 .3 5 O.-- --------- ------ --------- ----- _



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N°

11.452/08; Y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

Municipalidad .-------------------------------------c-----------------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)

días.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de Junio de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.---------------------------------------------------

Andrés Nagel
DNI40892015
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

---------- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en calle Salta

N°2951, 2° Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra María Agustina

NIETTO- D.N.! W 37.577.934- domiciliada en calle 25-Arroyo Leyes- de esta ciudad de

Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica

en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a

continuación se expresan.-------------------------------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaría de Integración y Economía

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-----------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día OI de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022---------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incl~rán horas de capacitación teórica.---------------------------------------------- _

D) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales, en el marco

del Programa Estaciones.------------------------------------------------------ _

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mí! trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de
$43.35O.-------------------------------------------- _



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N°

11.452108; Y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

Ivfunicipalidad .-------------------------------------------------------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa.

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)

días.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de Junio de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.---------------------------------------------------

Ma. Agustina Nietto
DNI 37577934
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

---------- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en calle Salta

N°2951, 2° Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra el Sr. Santiago Miguel

NORIEGA- D.N.! NO 33.496.256 domiciliado en calle República de Siria N.O7036 de esta

ciudad de Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de

Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACiÓN

LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las

cláusulas que a continuación se expresan.-----------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaría de Integración y Economía

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-----------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día O 1 de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022---------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluirán horas de capacitación teórica.---------------------------------------------------

D) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales, en el marco

del Programa Estaciones.-------------------------------------------------------------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$43.35O.-------------- --------- --------------- - -- ----- ---- --------------- --------- -------- - ------ -------- ----



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N°

11.452/08; Y se compromete a cwnplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

Municipalidad .-------------------------------------------------------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)

días.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de Junio de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.---------------------------------------------------

i>s;rt>"'-r,:"'~"l'P-
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ACTA. COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

__________Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en calle Salta

W2951, 2° Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra. Anastasiya Obidnyak-

D.N.! N.O19.098.371- domiciliada en calle Chubut N.0436 de la Ciudad de Sunchales, en

adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en el marco

del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL" creado por

Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a continuación

se e)[presall.----------------------------------------------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integración y Economía

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-----------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 01 de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022---------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluirán horas de capacitación teórica.---------------------------------------------------

D) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales, en el marco

del Programa Estaciones.-------------------------------------------------------------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$43.35O . -------- --------------- - -------------- --------------- ------------ --- ------ ----------------- ------- ---



F) El practicante conoce y acepta las. disposiciones establecidas por la Ordenanza N°

11.452/08; Y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

Municipalidad .-------------------------------------------------------------------------------------------

H) Las partes poclrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa.

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)

días.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En la cíudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de Junio de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.---------------------------------------------------
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

__________Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en calle Salta

N0295l, 2° Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra el Sr. Ignacio Nicolás

PALUD- D.N.! N" 30.985.586 domiciliado en calle Gral López N.O3681 3er P- Dpto F de

esta ciudad de Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta

Compromiso de Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de

2008, según las cláusulas que a continuación se expresan.-----------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaría de Integración y Economía

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-----------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 01 de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022---------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluirán horas de capacitación teórica.---------------------------------------------------

D) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Politicas Sociales, en el marco

del Programa Estaciones. -------------------------------------------------------------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$43 .35O .------------ ----- ----- ---------------- --------- --------- ----- - ------ ------------ ------------------ ---



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N°

11.452/08; Y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

MlUlicipalidad .-"-----------------------------------------------------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)

días.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de JlUlio de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.---------------------------------------------------
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

__________Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en calle Salta

N°2951, 2° Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra. Micae1a Soledad

PARPAL- D.N.! W38.724.868- domiciliada en Manzana 4 alto Verde, de esta ciudad de

Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica

en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a

continuación se expresan.-------------------------------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integración y Economía

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-----------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 01 de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022---------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluirán horas de capacitación teórica.---------------------------------------------------

D) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales, en el marco

del Programa Estaciones.-------------------------------------------------------------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$43.35O.- ---- --- --- --- ------ --.----- ------- ---------------.- - ------ --- ---- -- --- ---- ----- ---- -- - -- ---- -- ------



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N°

11.452/08; Y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

Municipalidad .----------------------------------------------------_-------- _

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa.

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)

días.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de Junio de 2022 se firman dos

ejemplares de un mísmo tenor y a un solo efecto.---------------------------------------------------
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

---------- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en calle Salta

N°295 I, 2° Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra. María Soledad

PERESON- D.N.! N"34.827.599- domicilíada en calle Las Heras N.O5573, de esta ciudad

de Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de

Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACiÓN

LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las

cláusulas que a continuación se expresan.------------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaría de Integración y Economía

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-----------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 01 de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022---------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluirán horas de capacitación teórica.---------------------------------------------------

D) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales, en el marco

del Programa Estaciones.-------------------------------------------------------------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$43.35O .-- -- ------------------------------------------------- --------- --------- ------- ~- --- ------ --- --- ------



--------------------------------------_ .. - _ .. _.-

F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N°

11.452/08; Y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

Jvfullicipalidad .-------------------------------------------------------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa.

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)

días.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de JuIIio de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.---------------------------------------------------
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